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No. OFI20-3817 MDN-DSGDAL-GCC 

Bogotá D.C., 22 de enero de 2020 1-0:15

Señor
DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD MILITAR
Calle 26 No. 69-76 Edificio Elemento Torre 3 Piso 4 
Bogotá.-

RADICADO:
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
ASUNTO:
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-
—J

11001334306020190028500 
REPARACION DIRECTA 
MICHAEL STEVEN CELY VELANDIA

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL- 
SOLICITUD ANTECEDENTES ADMINISTRATIVO
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En atención a la demanda de reparación directa que cursa ante el Juzgado 60 Administrativo sección 
tercera Oral de Bogotá, y de acuerdo al procedimiento establecido en la Circular 628 MDNSGDALGCC 
del 23 de octubre de 2018, como política de apoyo Institucional en la Defensa Litigiosa del Ministeno d.e 
Defensa Nacional, comedidamente me permito soücitarse sirva con carácter URGENTE apoyarnos con el 
envió de los antecedentes administrativos en el que contenga.

• Copia del acta de la junta Médica Laboral practicada al señor michael steven cely velandia con cédula 
de ciudadanía N° 1001.277.788 objeto del proceso que se encuentren en su poder.

Aparte me permito aclarar, que la información solicitada deberá ser allegada a la autoridad 9ue 1° 
requiere en un término de 10 días, a fin de que sean tenidas en cuenta como pruebas dentro del 
proceso.

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el parágrafo del Artículo 175 de la ley 1437 de 2011, el 
cual dispone: Parágrafo Io. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública 
demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 
su poder. La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionano 
encargado del asunto.

Cordi aimente.
C.C

HUGO HERNAN PUENTES 
JUZGADO 60 ADM DE ORALIDAD 

Carrera 57 N0 43-91 Piso 6

Firmado digitalmente por: SANDRA MARCELA PARADA ACEROS 
Coordinadora Grupo Contencioso Constitucional

Carrera 54 No. 26-25 CAN

Twitter: @mindefensa 
Facebook: MindefensaCobmbia 
Youtube: MindefensaColombia 
Instagram: MindefensaCo
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR 
GRUPO DE ASUNTOS LEGALES
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íNb. 213 2 /MDN-COGFM-JEMCO-DIGSA-GRULE-1.4 

Bogotá D.C., 10 de febrero de 2020

Doctora
SAN DRA MARCELA PARADA ACEROS 
Coordinadora Grupo Contencioso Constitucional 
Ministerio de Defensa Nacional 
Carrera 54 N° 26-25 CAN 
Bogotá D.C.

Asunto:
Radicado:
Medio de Control:
Demandante:
Demandado:

Respuesta oficio N,^OFI20 
1100133430602019É028500 
REPARA^Í«iD;IRE 
MICH^^^NCELYVEy 
NAC lOI^WPrERl6*DE

spetuosanienteAacuso ^Cibo gel oí 
de enero deM020 radiáado eh ss

Res 
22 de
mismo mes y^o n^iarií^ei c 
reparación directa añu
Bogotá, -safeita ^ con^pactér. UR- 
admii^tiativof efi'e} que cont^ga.
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ÉRCITO NACIONAL

¡0-3817 MDN-DSGDAL-GCC de fecha 
General bajo el N° 001301 el 29 del 
que en atención a la demanda de 

ÍO Administrativo Sección Tercera Oral de 
apoye con el envío de los antecedentes

C Médica Laboral practicada al señor\MICHAEL

Aparte, mé pemutií 
autoridad Qu^ 
como pruebas >

LANífiA con cédula de ciudadanía N°1001.277.788 objeto 
encuentren en su poder.

rar, que la información solicitada deberá ser allegada a la 
re en un término de 10 días, a fin de que sean tenidas en cuenta 

del proceso.

Sobre el particular, me permito dar respuesta comunicando que por competencia legal de 
conformidad con el establecido en el Decreto-ley 1796 de fecha 14 de septiembre de 
2000, “Por el cual se regula la evaluación de la capacidad sicofísica y de la disminución 
de la capacidad laboral, y aspectos sobre incapacidades, indemnizaciones, pensión por
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“Un equipo humano al servicio de ia salud"
Avenida Caile 26 No. 69-76 Centro Empresarial Elemento Torre Tierra. Piso 4. PBX. 3238555 EXT. 1191 
www.sanidadfuerzasrnilitares.mil.co; notificacionesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil.co

http://www.sanidadfuerzasrnilitares.mil.co
mailto:notificacionesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil.co
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invalidez e informes administrativos por lesiones, de los miembros de la Fuerza Pública, 
Alumnos de las Escuelas de Formación y sus equivalentes en la Policía Nacional, 
personal civil al servicio del Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares y 
personal no uniformado de la Policía Nacional vinculado con anterioridad a la vigencia de 
la Ley 100 de 1993”, se corrió traslado del oficio N° OFI20-3817 al señor Brigadier 
General JHON ARTURO SÁNCHEZ PEÑA, Director de Sanidad Ejército dependencia 
ubicada en la carrera 7 N° 52 - 48, teléfono 4261434, en B^otá D.C., a través del oficio 
número 1651 MDN-COGFM-JEMCO-DIGSA-GRULE-1.10 deTecha 06 de febrero de 2020 
con copia a esa Coordinación, para que emitan respuesta confffhe a lo indicado en su 
oficio.

Con respeto,

Mayor G^eral J^^gER A 
Director Generase Éa^ida

Akíogada Gffio A n%s Lega

Revis
os Legales

■n

Copia: S/ Huoo Hernán pff^nie jugado ífcción Tercera Oral de Bogotá, carrera 57 N° 43-91 Piso, 6
' /b goia D CJg?,

"Un equipo humano al servicio de la salud”
Avenida Calle 26 No. 69-76 Centro Empresarial Elemento Torre Tierra. Piso 4. PBX. 3238555 EXT. 1191 
www.sanidadfuei2asmilitares.mil.cOf notificacionesDGSM@sanidadfiierzasmilitares.mil.co

http://www.sanidadfuei2asmilitares.mil.cOf
mailto:notificacionesDGSM@sanidadfiierzasmilitares.mil.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES

ís'opw ejército nacional
DIRECCION DE SANIDAD

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
Al contestar, cite este número
Radicado No. 2020339000348491 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER- 
DISAN-1.4
Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2020

Doctor
ALEJANDRO BONILLA ALDANA
Juez, Juzgado (60) Administrativo Oral de Bogotá Sección Tercera 
Carrera 57 No. 43 - 31 CAN 
Bogotá D.C.

-f fJ

ASUNTO: RESPUESTA ORDEN JUDICIAL
Demandante: MICHAEL STEVEN CELY VELANDIA C.C. 11001277788
Proceso: Reparación Directa
RadNo. 2019-00285
Petición Interna No. 2020340000339642

En atención al oficio que fue de conocimiento de esta Dirección de Sanidad Ejército - 
Medicina Laboral, asignado bajo el radicado interno No. 2020340000339642 donde 
solicita y refiere; “(...) Copia del acta de junta médica laboral practicada al señor 
MICHAEL STEVEN CELY VELANDIA (...)” en atención a la solicitud me permito 
responderle así:

Una vez verificado el sistema integrado de medicina laboral SIML, se evidencio en el 
expediente médico laboral del señor MICHAEL STEVEN CELY VELANDIA el Acta de 
Junta Medica laboral realizada, por lo que me permito adjuntarla a la presente 
comunicación en (4 folios).

C/

Se da respuesta a la solicitud presentada ante esta Dirección de Sanidad, lo anterior para 
su conocimiento y los fines que se estimen pertinentes.

Cordialmente,

Por orden dél señor Brigadier General 
John Arturo Sánchez Peña 
Director de Sanidad Ejército

Anexo; Acta da Junta Medico Laboral 102013

ÜCt
SAN Ejército

Elaboró: PS. Ingridt Paola Barcenas Lara 
Asesora Jurídica DISAN Ejército

Revisó: CT.
Oficia

/tonio Vargas Montoya
/ordinador Tutelas Juntas Médicas Laborales - DISAN

11 í HAR.2020

/
, • Vy

MY. Francisco AleJCÍer Sánchez Pulido 
Oficial Coordinador Tutelas - DISAN Ejército

90911 AÑO del FORTALECIMIENTO DE LA PROFESIONALIZACIÓN MILITAR 
LUCU y COHESION de la fuerza

Entrada Principal Carrera 7 No.52 - 48 DISAN 
4261434 Ext. xxxxxx
Dirección página web. www.disaneiercito.mil.co

ISO 9001

http://www.disaneiercito.mil.co
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 147381

ACTA DE JUNTA MEDICA LABORAL No. 102013 
REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO

LUGAR Y FECHA: VILLAVICENCIO, MAYO 03 de 2018

INTERVIENEN: Doctor DR(AL EDUARD RONCALLO CERVANTES
Oficial de Sanidad

Doctor DRIAL LENEY DIÑELA CAMPOS PENA
Oficial de Sanidad

%

ASUNTO:

I. IDENTIFICACION;

Doctor DRIA), YISEL ROJAS MONTES
Oficial de Sanidad

Que trata del Acta de Junta Médica Laboral Militar. Que estudia en todas 
sus partes los documentos de sanidad del caso a valorar, clasificando la 
capacidad laboral, lesiones, secuelas, indemnizaciones e Imputabilidad al 
servicio, de conformidad con el Artículo. 15_ del Decreto 1796_ de 14- 
SEPTIEMBRE DEL 2000. acordando el texto y conclusiones, de acuerdo 
con los conceptos emitidos por los especialistas tratantes.: 
DERMATOLOGIA- HISTORIA CLINICA- SI VIGILA

Grado SLR. Código SIN Apellidos v Nombres Completos CELY
VELANDIA MICHAEL STEVEN CC No. 1001277788 DE SAN JOSE
DEL GUAVIARE- ARMA: SIN- FECHA DE NACIMIENTO: -
NATURAL DE BOGOTA- Edad 20 años. Ciudad v Residencia Actual:
TRANSVERSAL 4C # SOC SUR DE: BOGOTA TEL: 3143383010
CUENTA 230-410-435762 AHORROS POPULAR

II. CAUSAL DE CONVOCATORIA
De acuerdo al artículo 19 del Decreto 1796 de 2000 esta Junta Médica se convoca por: POR LA PRÁCTICA DE UN 
EXAMEN DE CAPACIDAD SICOFÍSICA EN EL QUE SE ENCUENTRAN LESIONES O AFECCIONES QUE 
DISMINUYEN LA CAPACIDAD LABORAL.{APTITüD PSICOFISICA)

ni. ANTECEDENTES
A. Al paciente le fue efectuado examen sicofísico general para la presente diligencia, la cual se verifica de acuerdo con el 
concepto y la intervención personal del especialista.

- Se le practicó Junta Médica Laboral

- Consejo Técnico

- Tribunal Médico

B. Antecedentes del Informativo

SI NO X 4

SI NO X

SI NO X

SIN INFORMATIVO ADMINISTRATIVO.



SLR.CELY VELANDIA MICHAEL STEVEN JM No.102013 FECHA; MAYO 03 DE 2018 UNIDAD: BASDO 52

IV. CONCEPTOS DE LOS ESPECIALISTAS

lAFECCIÓN POR EVALUAR- DIAGNÓSTICO- ETIOLOGÍA- TRATAMIENTOS VERIFICADOS- ESTADO
ACTUAL- PRONÓSTICO- FIRMA MÉDICOI

Fecha: 03/05/2018 Servicio; DERMATOLOGIA
FECHA DE INICIO: DICIEMBRE 2017 SAN JOSE DEL GUAVIARE. SIGNOS Y SINTOMAS: ULCERA MEGILLA
IZQUIERDA TERCIO MEDIO BRAZO DERECHO TERCIO SUPERO INTERNO DE ANTEBRAZO DERECHO.
ETIOLOGIA: INFECCIOSA PARASITARIA ESTADO ACTUAL: CICATRISDE 3X3 MM ERITEMATOZA
DEPRIMIDA EN MEJILLA IZQUIERDA DE 13X8 MM EN TERCIO MEDIO ANTERIOR DE BRAZO DERECHO DE
40X30 MM EN TERCIO SUPERO INTERNO DE ANTEBRAZO DERECHO. DIAGNOSTICO: LEISHMANIASIS
CUTANEA. PRONOSTICO: BUENO. Nuil FDO. CLAUDIA CRUZ-138065

Fecha: 03/02/2018 Servicio: SIVIGILA
RECIBIO TRATAMIENTO 1-SI PESO ACTUAL DEL PACIENTE 67. MEDICAMENTO FORMULADO
ACTUALMENTE 1-N-METlL GLUCAMINA. NUMERO DECAPSULAS O VOLUMEN DIARIO APLICAR 17 . DIAS
DE TRATAMIENTO 20, TOTAL DE CAPSULAS O AMPOLLAS 66 TRATAMIENTO Y CLASIFICACION FINAL DE
CA.SO ( A3USTEI O-NO APUCA. NO AJUSTA . lERA VEZ DEL AJUSTE 03/02/2018

NOTA: EL PACIENTE TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE LOS CONCEPTOS EMITIDOS POR LOS 
ESPECIALISTAS.

V. SITUACION ACTUAL

A. ANAMNESIS
“SOLDADO REGULAR DE 15 MESES DE ANTIGÜEDAD TRATAMIENTO DE LEISHMANIASIS CUTÁNEA
('FEBRERO -2018~> MANEJADO CON LUC ANTIME ACTUALMENTE SISTEMÁTICO”

B. EXAMEN FÍSICO
CONSIENTE ORIENTADO BUEN ESTADO GENERAL INGRESA DEAMBULANDO POR SUS PROPIOS MEDIOS
NO SE EVIDENCIA LECIONES ACTIVAS A ESTE EXAMEN SE INDICA CICATRIZ DE 3X3 MM. ERITEMATOSA
DEPRIMIDA EN MEJILLA IZQUIERDA DE 13X8 MM EN TERCIO MEDIO ANTERIOR DE BRAZO DERECHO DE
40X30 MM EN TF.RCIO SUPERO INTERNO DE ANTEBRAZO DERECHO. BUENA PERFUSIÓN DISTAL. ARCO
DE MOVILIDAD CONSERVADO NO ORDENA PATIA PALPABLES.

VI. CONCLUSIONES

A- DIAGNÓSTICO POSITIVO DE LAS LESIONES O AFECCIONES:

n LEISHMANIASIS CUTÁNEA VALORADA Y TRATADA POR DERMATOLOGÍA CON SOPORTE
HISTORIA CLÍNICA- SIVIGILA QUE DEJA COMO SECUELA A CICATRICES EN ECONOMÍA ^
CORPORAL CON MODERADO DEFECTO ESTÉTICO SIN LIMITACIÓN FUNCIONAL. FIN DE LA
TRASCRIPCION-



SLR.CELY VELANDIA MICHAEL STEVEN JM No.l02013 FECHA: MAYO 03 DE 2018 l'MBAO: BASPO-SÍ
147382

B. Clasificación de las lesiones o afecciones y calificación de capacidad psicofísica para el servicio.
INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL
APTO

C. Evaluación de la disminución de la capacidad laboral.
LE PRODUCE UNA DISMINUCION DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL TRECE PUNTO CINCUENTA POR 
CIENTO (13.50%)

D. Iniputabilidad del Servicio
AFECCION-1 ENFERMEDAPPROFESIONAL lEPV LITERAL IBI

£, Fijación de los correspondientes índices.
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 47. DECRETO 0094 DEL 11 DE ENERO PE 1989. LE CORRESPONDE POR: 1-V
NtjMERAL 10 LITERAL IBI INDICE CINCO (51-'

tomadapor unanimidad y

jY DIÑELA CAMPOS PEÑALLO CERVANTES
Oficial de SanidadciaiKde Sanidad

iMONTES
Oficial sanidad

VIII. RECURSOS:
Contra la presente Acta de Junta Médica Laboral procede el recurso de solicitar convocatoria de 
Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar del cual podrá hacerse uso dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la notificación según lo establecido en el Decreto 1796 de septiembre 14-2000. Ante la 
Secretaría General del Ministerio de Defensa Nacional.
NOTA: ES DECIR, USTED TIENE DERECHO A SOLICITAR TRIBUNAL MÉDICO DURANTE LOS 4 MESES 
SIGUIENTES CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN, SI NO SE ENCUENTRA DE ACUERDO CON 
LOS RESULTADOS EMITIDOS DE ESTA JUNTA MÉDICA. CUMPLIDO ESTE TIEMPO SE DARÁ TRÁMITE A LA 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOOALES DEL EJÉRCITO.

IX. NOTIFICACIÓN:
El acta de Junta Médica No. 102013 de fecha JULIO 09 DE 2018 se notifica en forma personal y/o
electrónica al Señor SLR. CELY VELANDIA MICBLAEL STEVEN En Villavicencio el día

.2 2 .F£fi..20.19,._ y del deber de realizar presentación ante el Oficial Medicina Laboral
Divisionario o en la sede principal de Gestión Medicina Laboral Bogotá, dentro de los ciento veinte 
(120) días calendario término legal, con el fin de manifestar expresamente su derecho de convocatoria 
de Tribunal Medico Laboral, (Entregando evidencias en físico).

Notificado

Notificador:

CC. No.

SS. JUAN FERNAN: OS MUÑOZ
REVISO —IrgDn’iJo.)

DR(A). LEWY DIÑELA CAMPOS PEÑA

SS. ALIAN MEDINA YEISON

"FE EN LA CAUSA"
Dirección de Sanidad: Correrá 7 No. 52- 48 PBX: 3470200 ext 119-120-129-130-133-159-167 

Dirección de Prestaciones Sociales: Carrera 50BNo.l8A-30 Barrio Puente Aranda 3150111 Ext 6910-Ó9II-Ó914
Página Web: disanejercito.mil.co



SLR.CELY VELANDIA MICHAEL STEVEN JM No.lQ2013 FECHA: MAYO 03 DE 2018 UNIDAD: BASDO 52

ADVERTENCIA

LA DIRECCiÓN DE SANIDAD CON EL FIN DE DEFENDER LOS INTERESES DEL PERSONAL DE LA FUERZA PONE
EN SU CONOCIMIENTO:

1. Hay personas que quieren apoderarse de su dinero.
2. Le van a ofrecer préstamos con altos intereses que serán pagados cuando reciba el pago de su indemnización.
3. Por los préstamos que le ofrecen le van a tomar gran parte de su indemnización.
4. Le van a ofrecer dinero a cambio de su indemnización mientras esta se la cancelan.
5. Si ud le firma un poder a un abogado después no tiene forma de reclamar, puesto que le otorgó los derechos a otra 
persona.
6. NINGUN INTERMEDIARIO, puede lograr que su proceso se adelante en un solo dia,
7. Cuando le ofrezcan adelantar su proceso o lograr mayores valores en su indemnización. LE ESTÁN MINTIENDO.
8. Evite trámites por terceras personas, usted personalmente puede tramitar su Junta Médica, solicitar Tribunal Médico si 
no está de acuerdo con los resultados, este es el ejemplo del formato que debe diligenciar y enviar a la oficina de la 
Secretaría General del Ministerio de Defensa (Segundo Piso):

ASUNTO
AL

Solicitud revisión Tribunal Médico 
SECRETARIO(A) DEL MINISTERIO DE DEFENSA

Con toda atención me permito solicitar al sefior Doctor Secretario del Ministerio de Defensa
Autorice a quien corresponda me sea revisada la junta médica No_de fecha_________ ya que no me
Encuentro de acuerdo con sus resultados, por los motivos que relaciono a continuación:
1.
2.
3.
Atentamente, Grado______________________________________________
Dirección: TEL:
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SEÑOR :-:í
JUEZ 60 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE aSOOTA.rP.C. - 
SECCION TERCERA. y ’ J
E. S. D. 'O

3
en

REF: PROCESO No. 11001334306020190028§00 r: f
DEMANDANTE: MICHAEL STEVEÍsJ CELY VEIÍÁNDIA , J 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA

LEONARDO MELO MELO, abogado en ejercicio, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79'053.270 expedida en Bogotá y Tarjeta 
Profesional No. 73.369 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de apoderado de la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL y encontrándome dentro del término legalmente 
establecido, presento ante su Despacho CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA de la referencia, en los siguientes términos:

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA

La parte demandada en el presente caso es la NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL, cuyo 
representante legal es el doctor CARLOS HOLMES TRUJILLO, con 
sede principal en la Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 26 - 25 de 
la ciudad de Bogotá D.C.

La Directora de Asuntos Legales del MINISTRO DE DEFENSA 
NACIONAL es la doctora GABRIELA RAMOS NAVARRO, ubicado en 
la Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 26 - 25 de la ciudad de 
Bogotá D.C.

OPOSICIÓN A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS

Mi representada, por falta de sustento jurídico y probatorio del libelo 
demandatorio, se opone a todas y cada una de las peticiones de 
declaraciones y condenas impetradas por la parte actora, con 
fundamento en las razones sustanciales legales que se expondrán 
respecto de los hechos narrados en el escrito de demanda, 
desprendiéndose que la entidad que represento no ha incurrido en 
violación a normas de rango constitucional ni legal, ni se dan los 
presupuestos del artículo 90 de la C.N. para endilgarle responsabilidad 
administrativa ni patrimonial, en la medida en que su actuación estuvo 
y está ajustada a derecho, por tanto solicito desde ahora se 
DENIEGUEN las súplicas de la demanda.

EN CUANTO A LOS HECHOS

1. Es cierto de conformidad con la documental obrante en el 
expediente.



2. Es cierto, pues físicamente se observaba en buenas 
condiciones de salud y apto para el servicio.

3. Es parcialmente cierto de conformidad con la documental 
obrante en el expediente.

4. Es Cierto de conformidad con la documental obrante en el 
expediente.

5. Es Cierto de conformidad con la documental obrante en el 
expediente.

6. Es parcialmente cierto de conformidad con la documental 
obrante en el expediente.

u

FUNDAMENTOS DE LA DEMANDADA PARA OPONERNOS A LA 
PROSPERIDAD DE LAS PETICIONES DE LOS DEMANDANTES:
En el presente asunto, y teniendo en cuenta que los cargos 
formulados por la señora apoderada de los demandantes comparten 
fundamentos, les daré respuesta bajo los mismos argumentos por ser 
uno consecuencia del otro:

En primer lugar y de acuerdo con la literatura que existe al respecto la 
enfermedad de que presenta el demandante, es una enfermedad de 
carácter común en las zonas cálidas y húmedas, tropicales. No hay 
prueba de la discapacidad médico laboral que se dice presenta el 
demandante, y en caso de presentarse, es debido a exposición a 
factores climáticos dentro de los cuales se desarrollan insectos que 
trasmiten dicha enfermedad, pero no por ello quiere decir que el hecho 
de que el señor MICHAEL STEVEN CELY VELANDIA la pueda 
padecer signifique que la adquirió por el haber prestado el servicio 
militar obligatorio, toda vez que pudo adquirirla en cualquier momento 
y lugar tropical, por lo cual mal podría afirmarse que se adquirió por 
razón del servicio militar, de manera tal que no se puede endilgar 
responsabilidad alguna a mi representada por los hechos de la 
demanda.

En segundo lugar debo manifestar que si bien es cierto en el plenario 
se encuentran aportadas algunas copia de la historia clínica y de los 
tratamientos recibidos por el hoy demandante, también es cierto que 
no obra dentro del expediente, documento alguno que permita 
determinar de manera inequívoca que exista disminución de la 
capacidad laboral y menos aún que ésta obedece a hechos ocurridos 
durante la prestación del servicio militar por causa y razón del mismo, 
pues bien podo ser adquirida en cualquier momento y lugar tropical, 
así como tampoco que la incapacidad que hoy en día pueda presentar 
le impida desarrollar actividades económicas - laborales en la vida 
civil u ordinaria, incluso, se encuentra apto para la vida militar; así 
mismo no hay prueba siquiera sumaria de que el señor MICHAEL 
STEVEN CELY VELANDIA, hubiese querido seguir la vida militar.

Es claro que por la enfermedad que padeció el señor MICHAEL 
STEVEN CELY VELANDIA fue tratado médica y hospitalariamente, y 
que se le realizaron diferentes exámenes médicos, pero no por ello



queda demostrado que el daño sufrido por éste, sea indemnizable 
pues no existe nexo de causalidad, necesario para poder determinar o 
responsabilizar a mi representada de tal daño y de las secuelas que 
padece el demandante, pese a lo cual mi representada si ofreció como 
en efecto le realizo los tratamientos médicos que el joven soldado 
requería para recuperar totalmente su salud.

Por otro lado, el reconocimiento de Perjuicios Morales no opera de 
manera automática, sino que deberá ser demostrado por los hoy 
demandantes. Es evidente igualmente que mi representada realizo 
todo lo que estaba a su alcance para devolverlo al seno de su 
familia en las mismas condiciones en que ingreso a las Fuerzas 
Armadas de Colombia, lo que deviene en una sentencia 
absolutoria a favor de mi representada por falta de material 
probatorio y que mi representada cumplió con la obligación que 
ie correspondía.

Las personas que ingresan al Ejército o a la Armada Nacional en 
condición de soldados o infantes de Marina regulares son sometidas a 
tres (3) exámenes médicos con el propósito de establecer 
deficiencias de salud, algunas de las cuales son imposibles de 
detectar en un primer examen médico general como es el caso del 
actor. En el caso específico la deficiencia presentada por el SL es 
imposible de detectar en un primero o segundo examen porque son 
deficiencias que como lo reconoce el demandante son mínimas 
pudiendo preexistir al momento de la incorporación y haberse 
desarrollado con posterioridad; el Ejército actuó dentro del marco 
legal y fue así como le presto ios servicios médicos y hospitalarios 
pertinentes.

De todos modos esta tipo de padecimientos pueden no ser 
consecuencia del servicio ni en razón del mismo y por esta razón al 
determinar la disminución de capacidad física, no necesariamente se 
está aceptando responsabilidad patrimonial, solamente se realiza la 
determinación de un hallazgo medico al momento de la práctica de 
exámenes de retiro o incluso mucho tiempo después de dejar el 
servicio.

En este caso no se encuentra configurada la falta o falla del servicio, 
ya que la ocurrencia de las referidas lesiones o afecciones no se 
encuentra plenamente demostradas que fueron ocurridas como 
consecuencia o causa del servicio militar que prestaba el señor 
MICHAEL STEVEN CELY VELANDIA si no que por el contrario pudo 
haber sido adquirida en cualquier momento y lugar tropical.

El Ejército Nacional actuó dentro del marco legal y fue así como le 
prestó los servicios médicos pertinentes a fin de restituirlo al seno de 
su familia en las mismas condiciones en que fue reclutado.

Concluyendo podemos decir que:

Así las cosas, es claro el hecho de que la enfermedad del señor 
MICHAEL STEVEN CELY VELANDIA es una enfermedad común de
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las zonas tropicales, y con esto se desvirtúa la afirmación hecha por el 
actor de que las lesiones sufridas por el soldado regular son el 
resultado de la prestación del servicio militar obligatorio.

De otra parte, es reiterada la jurisprudencia en señalar que uno de los 
presupuestos ontológicos de la responsabilidad es precisamente, la 
relación de causalidad, elemento estructural indispensable para poder 
atribuir el daño antijurídico a la entidad o entidades demandadas.

La atribución de responsabilidad a la administración requiere de un 
título, y dicho título, es precisamente la acción o la omisión por parte 
de la autoridad encargada de la prestación del servicio. Ya en varias 
oportunidades el Honorable consejo de estado se ha pronunciado 
sobre este tópico, así: “...no basta con que exista un daño sufrido por 
una persona, es menester, además que dicho daño sea imputable, 
vale decir, atribuido jurídicamente al Estado...’’.

Respecto de la responsabilidad derivada de las obligaciones de 
especial sujeción que asume el Estado frente a los soldados que 
prestan servicio militar obligatorio, la Sección Tercera del Consejo de 
Estado, sostiene la posibilidad de que se presente la exoneración de 
responsabilidad cuando se haya producido por culpa exclusiva de la 
víctima, por fuerza mayor, caso fortuito o por el hecho exclusivo de 
un tercero, lo cual rompe el nexo causal:

"Atendiendo a las condiciones concretas en las que se produjo el 
hecho, la Sala ha aplicado en la solución de los casos, los distintos 
regímenes de responsabilidad Así, ha decidido la responsabilidad del 
Estado bajo el régimen de data especial cuando el daño se produjo 
como consecuencia del rompimiento de la igualdad frente a las cargas 
públicas: el de culpa probada cuando la irregularidad administrativa 
produjo el daño y el de riesgo cuando este proviene o de ia realización 
de actividades peligrosas o de la utilización de artefactos que en su 
estructura son peligrosas3: pero, en todo caso, ha considerado que el 
daño no será1 imputable al Estado cuando se haya producido por 
culpa exclusiva de la víctima, por fuerza mayor o por el hecho exclusivo 
de un tercero, por rompimiento del nexo causal.

En el mismo sentido, los hechos expuestos en la demanda sucedieron 
Claramente de manera fortuita, inesperada concepto que consiste 
básicamente en “....Suceso eventual o acción de que 
involuntariamente resulta daño para las personas o cosas...’’.

En tercer lugar no se puede establecer que una pérdida de la 
capacidad laborai mínima por ieishmaniasis cutánea produzca 
afectación a ia vida miiitar, ni para ia vida laborai en otro sector 
productivo o profesional de la vida civii u ordinaria.

Iguaimente en la medida en que no hay prueba de que deseaba 
continuar con su carrera miiitar, tampoco hay lugar a Indemnización 
alguna: por lo que no hay lugar a reconocimiento de perjuicios 
materiales, ni daño a la salud.



DE LA IMPUTABIUDAP

Para que la responsabilidad de la administraolón sea declarada, no es 
suficiente que exista un daño antijurídico sufrido por una persona o 
grupo de personas, sino que es menester, además, que dicho daño 
sea imputable, val© deeir, atribulble jurídicamente al Estado; La 
imputación, según lo enseñan EDUARDO GARCIA DE ENTiRRIA Y 
TOMAS RAMON FERNANDEZ ©@ un fenómeno jurídico consistente 
en la atribución a un sujeto determinado del deber de reparar un daño 
con base en la relación existente entre aquel y este. Relación que para 
el presente caso brilla por su ausencia, ya que si bien hubo un daño 
para la actpra, no hay nexo causal entre éste y mi representada 
máxime cuando no hay posibilidades se determinar las condiciones de
tiempo, modo y lugar, ni que ocurrieron por efecto deLs_ervicio.mjJitar
o^ligatgrjo.

En tales condiciones, teniendo en cuenta las circunstancias que atrás 
se precisaron, las pruebas allegadas en el proceso y ai no ser la 
obligación indemnii:atoria del Estado derivada de la falla en la 
prestación del servicio militar, considero señor ju©^ que no se le 
puede Imputar al Ejercito Nacional responsibilidad alguna al hacer 
alusión al principio general de derecho s@gún ©I cual nadie está 
obligado a lo Imposible, y por ende fuer» que m denieguen las 
súplicas de la demanda.

Por otro lado, la prestación del servicio militar es una carga 
Constitucional que debe soportar todo varón mayor de 18 años, y en 
tal situación se tienen que son varias calidades de soldados. La 
calidad de “soldado regular", es una modalidad de prestación del 
servicio militar obligatorio, que se encuentra enlistada en ©I Art. 13 de 
la Ley 48 de 1993 , así mismo, la situación militar la debe definir todo 
varón colombiano que cumpla su mayoría de edad, disposición 
consagrada en el Art. 10 ibídem, que textualmente prescribe:

CAPÍTULO I.

SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO

‘‘ARTÍCULO 10, OBLIGACIÓN DE DEFINIR LA SITUACIÓN 
MILITAR. Todo varón colombiano esté obligado a definir su situación 
militar a partir de la fecha en que cumpla su mayoría de edad, a 
excepción de los estudiantes de bachillerato, quienes definirán cuando 
obtengan su título de bachiller.

La obligación militar de los colombianos termina el día en que cumplan 
los cincuenta (SO) años de edad",

'i.r

"Por la cgal se reglamenta el servido de Redutamiento y Movilizadón", publicada en el Diario Oficial No.
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“ARTÍCULO 13. MODALIDADES PRESTACIÓN SERVICIO MILITAR
OBLIGATORIO, El Gobierno podré establecer diferentes modalidades 
para atender la obligación de la prestación del servicio militar 

obligatorio.

Continuarán rigiendo las modalidades actuales sobre la prestación del 
servicio militar;

a. Como soldado regular, de 18 a 24 meses,

b. Como soldado bachiller, durante 12 meses,

c. Como auxiliar de policía bachiller, durante 12 meses.

d. Como soldado campesino, de 12 hasta 18 meses.

PARÁGRAFO lo. Los soldados, en especial los bachilleres, además 
de su formación militar, y demás obligaciones Inherentes a su calidad 
de soldado, deberán ser Instruidos y dedicados a la realización de 
actividades de bienestar social a la comunidad y en especial a tareas 
para la preservación del medio ambiente y conservación ecológica,

(...)“

El Decreto No. 2048 de 1993 reglamentario de la referida Ley, definió 
en su Art. 47 como conscripto, “el joven que se ha inscrito para 
definir su situación militar dentro de los términos, plazos y edad 
establecidos en la ley 48 de 1993“.

Bajo el esquema del artículo 90 de la O.P. la responsabilidad del 
Estado se fundamenta en la noción de daño antijurídico entendido 
como aquél que no debe soportar el ciudadano por superar las cargas 
públicas que debe asumir por vivir en sociedad y surge cuando se 
acredita:

Que el daño fue causado por la actuación o la omisión de una 
autoridad pública, lo cual es distinto a establecer que fue producto del 
defectuoso funcionamiento del servicio o de la Administración.

Que la conducta de la autoridad pública es atribuible o imputable al 
Estado, lo que implica considerar que no todas las actuaciones u 
omisiones de los agentes estatales comprometen la responsabilidad 
del Estado.

En este sistema, lo único relevante para que nazca la obligación de 
reparar es la prueba de que el daño fue causado por la actuación o la 
omisión del Estado.

Si bien las pruebas demuestran que se evidenciaron amastigotes de 
leishmania, también lo es que la víctima no acreditó lo lesivo que el 
hecho generador del daño pudo ser, es decir, no demostró que el daño 
haya sido antijurídico, por lo que en ese sentido no hubo configuración 
o materialización del daño antijurídico.
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Quiere significar esto; que no toda situación negativa que ocurra 
durante el periodo da cumplimiento de ese deber constitucional y legal 
puede ser atribuida a la administración o debe obligatoriamente 
configurar un daño antijurídico; sostener lo contrario implicaría 
considerar que las fuerzjas militares en general deben responder por 
todo daño causado a sus soldados conscriptos según sea el caso, por 
el solo hecho de tener un vínculo con la institución, sin necesidad de 
probar la ocurrencia del hecho o las consecuencias físicas o psíquicas 
que le trajo la lesión.

Lo anterior, se fundamenta en que el daño antijurídico no se configuró, 
pues, no se probó que las lesiones le hubieran cuartado la posibilidad 
al señor MICHAEL STEVEN CELY VELANDIA de realizar alguna 
actividad ordinaria; es decir, el demandante no demostró que como 
causa “de la disminución de la capacidad laboral "tuviera alguna 
anomalía física o psicológica que le Impida llevar a cabo su vida como 
cualquier otra persona, disponer de sus bienes, en su libertad, 
creencias y demás, después de Prestar el servicio militar obligatorio.

El escrito de demanda en el presente caso, está soportado en el 
supuesto incumplimiento del artículo 90 de la Constitución Política de 
Colombia, que conmina al Estado a responder patrimonialmente por 
los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción 
o la omisión de las autoridades públicas.

Como ya se vio en líneas precedentes, no está demostrado que mi 
representada tuvo injerencia en las circunstancias de tiempo modo ni 
lugar en que supuestamente el hoy demandante adquirió la enfermedad 
que le produjo una disminución muy pequeña de la capacidad laboral, 
pero que insisto no genera perjuicios materiales.

En conclusión, no hay daño antijurídico que indemnizar y en 
consecuencia deberán ser denegadas las suplicas de la demanda, así 
como tampoco se prueba que el hoy demandante deseaba continuar su 
vida como militar, sumado al hecho de que las lesiones mínimas que se 
le dictaminaron y evaluaron no impiden al señor MICHAEL STEVEN 
CELY VELANDIA desempeñarse a cabalidad en una actividad de la 
vida ordinaria o civil, por lo cual no hay lugar a indemnización alguna.

CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍCIO

Ahora bien, en el evento en que su Despacho encuentre fundamentos 
tácticos y jurídicos para endilgarle responsabilidad al Estado 
colombiano por los hechos objeto de la presente demanda, creemos 
necesario precisar lo siguiente:

1. Que se efectúe de conformidad con ios lineamientos y tablas del 
Honorable Consejo de Estado.

2. Que no haya condena en costas ni agencias en derecho a mi 
representada en la medida en que se ha venido actuando de



buena fe y acatando únicamente los principios fundamentaies 
de defensa y debido proceso.

PRUEBAS Y ANEXOS

Soiicito al señor Juez se decreten y practiquen como taies las 
aportadas con la demanda y este escrito de contestación.

Como quiera que dentro del plenario ya obran suficientes 
documentales para dictar fallo, considero que no hay lugar a solicitar 
otras pruebas, más allá de la documental necesaria para acreditar la 
legitimación para contestar la presente demanda, pues se insiste en 
que no hay daño antijurídico que indemnizar.

Copia de la Resolución No. 8516 de 2012 por la cual se delegan 
funciones y competencias relacionadas con la actividad de defensa 
Judicial en ios procesos en que sea parte la Nación - Ministerio de 
Defensa nacional.

Poder debidamente conferido a mi favor por la Doctora GABRIELA 
RAMOS NAVARRO, Directora de Asuntos Legales del Ministerio de 
Defensa Nacional, con sus anexos.

NOTIFICACIONES

El representante legal de la entidad demandada, así como el suscrito 
apoderado las recibiremos en la Avenida El Dorado con carrera 52 
CAN, de Bogotá, D.C,

Para todos los efectos de notificación al suscrito apoderado, y de 
acuerdo con el OPACA, solicito de manera respetuosa me sean 
enviados ios correos a leonardo.melo@mindefensa.qov.co / teléfono 
310 2870820.

Del señor Juez, atentamente;

ONARDO MELO MELO

Leonardo.melQ@mindefensa.aov.co

mailto:leonardo.melo@mindefensa.qov.co
mailto:Leonardo.melQ@mindefensa.aov.co
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Señor (a)
JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO SEC TERCERA ORAL BOGOTA 
BOGOTA 
E S D

PROCESO N°
ACTOR:
MEDIO DE CONTROL:

11001334306020190028500 
MICHAEL STEVEN CELY VELANDIA 
REPARACIÓN DIRECTA

GABRIELA RAMOS NAVARRO, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 
1.085.277.481 expedida en Pasto, en mi condición de DIRECTORA DE ASUNTOS 
LEGALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (E), de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución No, 5978 del 01 de noviembre de 2019 y la 
resolución 8615 del 24 de diciembre de 2012, resolución 4535 del 29 de junio de 
2017, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctor (a) 
LEONARDO MELO MELO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
79053278 de BOGOTÁ y portadora de la Tarjeta Profesional No. 73377 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejercito Nacional, asuma la defensa de 
la Entidad y lleve hasta su terminación el proceso de la referencia.

El apoderado (a) queda plenamente facultada para que ejerza todas las acciones 
de conformidad con el Art. 77 del C.G.P, en especial para que sustituya y reasuma 
el presente poder, así mismo asistir a las audiencias de conciliación con facultad 
expresa para conciliar dentro de los parámetros establecidos por el comité de 
conciliación del Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad con las normas 
legales vigentes y en general ejercer todas las gestiones inherentes al mandato 
judicial, en procura de la defensa de los intereses institucionales y patrimoniales 
del Estado.

Atentamente;

GABRIE^Á RAMOS NAVARRO

LEONARDO MELO MELO
OTc. 79053278
T. P. 73377 del C. S. J.

rmnmijíL superior

I o üiC 2019
Prcíentudo pím«nal*ncme p.*» éi jtlgnatarl>

Ctuién se ideiínifk.ü con ia C.C. t )

de ______ huílli__ _____ _
y manifestó la firma que aparece es 
la, mlama que usa en todos aua actos

Apoderado(a) Ministerio de Defensa Nacionai

Carrera 54 No. 26*-25 CAN
WWW, mindefensa.gov.co
Twitter: @mindefensa 
Facebook: MindefensaColombia 
Youtube: MindefensaColombia

¡híteos y privAdpar
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
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ACTA DE POSiSiÓN No. 0074-19 FECHA 1o de Noviembre de 2019

En la ciudad d© Bogotá D.C., se presentó al DESPACHO DEL SECRETARIO GENERAL, el (la) señor(a) 
WOABRIELA RAMOS NAVARRO, identificado(a) con cédula de Ciudadanía No, 1.085.277.481, con el fin de 

tomar posesión del empleo DIRECTOR DEL SECTOR DEFENSA, CÓDIG01-3, GRADO 18, de la PLANTA 
GLOBAL de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional- Unidad de Gestión General - Dirección 
de Asuntos Legales, en el cual fue ENCARGADO (A), mediante Resolución No. 5978 del Io de noviembre de 
2019.

Manifestó, bajo la gravedad de juramento, no estar incursa en causal alguna de inhabilidad general o especial, 
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968,1083 de 2015, ley 734 de 
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos,

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 141 del decreto 2150 de 1995, solo se exige la presentación de 
la cédula de ciudadanía.

Piirmadei Posesionado CARLOS ALBERTO SABOYA GONZALEZ
^ y Secretario General
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

m
MINISTERIO 0E DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 59 78 DE
01 NOV »(

Por la cual se encarga de las funciona de! Despacho de la Dirección de Asuntas Legales, a un funcionario 
dgl Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de gestión General.

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especia! las conferidas en el artículo 208 de la 
Constitución Política, literal g artículo 61 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con el aiticuio S3 del Decreto

091 de 2007, y
CONSIDERANDO

Que por necesidades del servicio se requiere encargar de las funciones del empleo DIRECTOR DEL SECTOR 
DEFENSA, CODIGO t>3, GRADO 18, de la Olrecdón de Asuntos Legales de la Unidad de Gestión General del 
Ministerio de Defensa Nacional, a la PD18 GABRIELA RAMOS NAVARRO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No, 1.085.277.481, a partir del Io da noviembre de 2019.
Que el artículo S3 del Decreto Ley 091 de 2007 prevé: nENCARGOS.- Los servidores Públicos del Sector 
Defensa, perienercan o no a! Sistema Especial de Carrera de! Sector Defensa, podran, mediante acto 
administrativo, ser enmrgados para desempeñar transitoriamente un empleo o para realizar actividades 
relacionadas directa o indirectamente con ia Misión y tas atrtbua'ones de! sector o que tengan por fínalidad ei 
desempeño de responsabilidades diferentes a las que habitualmente Je corresponderían ai funcionario en 
desarrollo de sus funciones"
Que existe Disponibilidad Presupuesta! para el reconocimiento del encargo, según Certificación No. 147 del 
29 de octubre de 2019, expedida por la Jefe del área de Presupuesto del Grupo Financiero de la Dirección 
Administrativa.
Que por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE
ARTÍCULO 1. Encargar al PD18 GABRIELA RAMOS NAVARRO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.085.277.481, de las funciones del empleo DIRECTOR DEL SECTOR DEFENSA, CODIGO 1'3, GRADO 18, 
de la Dirección de Asuntos Legales de la Unidad de Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional, a 
partir de la fecha.
ARTÍCULO 2. La PD18 GABRIELA RAMOS NAVARRO, tendrá derecho a percibir !a asignación básica del 
empleo Director del Sector Defensa, Código 1-3, Grado 18, durante el tiempo que dure el encargo.

ARTÍCULO 3. Comunicar a través del Grupo de Talento Humano de la Dirección Administrativa del 
Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General, el presante Acto Administrativo.
ARTÍCULO 4, La presente resolución rige a partir de te fecha de su expedición y surte efectos a partir 
dei término establecido en el artículo primero,
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C,, 01 Nov mn
EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

GUILLERMO BOTERO NIETP-

Vo.Bo. Geri«rai
psj Vo. Bo. Directora Admlnlst/irava (E)
\n Vo. 8o. Coordinadorfl Grupo Talento Humano 

' Proyectó: PO. Sasfíenka Pincelo

//
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
' República de Colombia
líiwte! J (W«I

FORMATO Código: ST-F-608

Acta de posesión
Versión; 1
Vigente a partir de: 29 d# agosto de 2019

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAl

Ubertod y Oiden

ACTA Di POSESION FUNCIONARIOS

ACTA DE POSiSIÓN No. 0074-19 FiCHA Io de Noviembre de 2019

In li ciudad de Bogotá D.C.. se presentó al DESPACHO DEL SECRETARIO QENBRAL, ei (la) sañor(a) 
OABRIiLA RAMOS NAVARRO, identificado(a) con cédula de Ciudadanía No. 1.085,277.481, con el fin de 
tomar posesión del empleo DIRECTOR DEL SECTOR DEFENSA, CÓDIG01-3, GRAD018, de la PLANTA 
GLOBAL de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional Unidad de Gestión General - Dirección 
de Asuntos Legales, en el cual fue ENCARGADO (A), mediante Resolución No. 5978 del 1® de noviembre de 
2019.

Manifestó, bajo la gravedad de juramento, no estar incursa en causal alguna de inhabilidad general o especial, 
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968,1083 d§ 2015, ley 734 de 
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 141 del decreto 2150 de 1995, solo se exige la presentación de 
la cédula de ciudadanía.

y¥irma del Posesionado RLOS ALBERTO SABOYA GONZALEZ
Secretario General
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REPÚBLICA Di COLOMBIA

MINirriRIQ DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 59 7 8 DE

‘ 01 NOV 2019
Por la cual se encarga de tas fundones de! Despacho de la Dirección de Asuntos Legales, a un funcionario 

del Ministerio de Defensa Nadonal - Unidad de gestión General,

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

En ejercido de las facultades constitucionales y leíales, tn especial ias conferidas en ®i artículo 208 de la 
ConsBíudón Pqíííígs, literal g artículo 61 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con el articulo 53 del Decreto

091 de 2097, y
CONSIDERANDO

Que por necesidades del servido se requiere encargar de ias funciones del empieo DIRECTOR DEL SECTOR
nPPESMCñ 1 1Q An la rMKcs/’MAn Híq Ac-iiRfrrti? i £knaiac Aa la I Inirfarí Ho fSiacHAn fííansiral Hol
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MIÑlStÉRlO DE DEFENSA NACIONAL

libeilnd y Oiden

ACTA DE POSESION FUNCIONARIOS

ACTA DE POSESIÓN No-. 0071-18. feóha 8. dé. ócíübre de 2018

En lá ciudad de Bogüíá D.C.. sé presentó al DESPACHO DEL SECRETARIO GEÑÉRÁL (E), la-.Doctora 
j SÓNIA CLElVtÉNCIA .URIBE RQDRI6UEZ, idéñtificada con cédíila dé Ciudacjañla No. 37.829.709, con. el fin. 
dé. tornar posesión del empfáo DIRECTOR DEL SECTOR'DEFENSA, Código 1-3, Orado 18, de laRLANTA 
GLOBAL.cíe empleados' públicps- de la Dirección de Asuntos Legales de la Unidad de 'Géstión General d.él 

[Ministerio de DefensaNáóional, en él cuál füe ENCARGADA, mediante Resolución No. 709S de.2Ó18'.

Prestó el juramento ordenado-p'opel artículo 122-dé la Constitución Política,

Mariife„stó, bajo la gravedad de juramento; no estar inpursa- en causal alguna-de: Inbábilldad'.général o espeoiá!, 
de'inc.ómpatíbllidad o prohibición de ias es'fahléddas por los- decretos 2400' dé t'968, T95.D' dé 1973, lejü 734 de 
■2002 y demás disposiciones vigé.fitss paja eí desempeño de empleos públicos.

En curnplírnifinto .a lo dispuesto por ei artículo 141 del decreto '2150 de '1995,. solo se- exige la pféséhtáción de 
la .cédula de'.ciudadanía.

Firma del Posesionado •• CARLOS ALBERTD'SAIgTTTI 
Secretario-.General (B)

2.22-GT-MbNSGbÁQTH-FÓ01-Ol 
Vigente á pártir.da-'ie aé.Ag’oslp de 2013
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GÉRTlFjCACION. No. O095~T&

. Í.A SUSCRITA.GOORDIf^ADORA DEL GRUPO DE TALENTO HUWÍARG DE LÁ 
Unidad gestíqn general deL ministerio üéoefensa..

CERTIFICA:

u

Ng9Íbhá!-’üfi|Glád de Gestión General, en la actualidad, se desempeña-eomo DIRECTOR. 
DEL :S:E.CTQR DEFENSA Código 1-3 Grado 18 (ENCARGADA), de la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES, en la planta de empleados públicos.-

La;pTesen'te información fue ratificada coh los soportes físicos y magnéticbs q.ue. reposan 
ért'el áfchivo de Hojas de Vida y en el Sistema de .Inforraa.ción y Ádminlsíración del Talento- 
Huma nó-SÍATH.

Se expide ,en Bogotá 'a los 26 días déf-mes dé Octubre dér201.8..

INES DEL ROCIO HURTADO BUltRAGO 
Coordinadora Grupo-Talento Humano

AÍOÍ0.* Hs'éryK^o'ítesc^'é/j esl^erti)jcfc(6n.no nsc$s3i{amente apñca conio'thmpo vMdo pdra'psnsü.n'de ¡uUiisclÓh fílfiara pUnja dQiaf)iJgóedad .'te 
éSfds.áeínfipd.se jdárá en ^h'cúéhía-lB's cafn'cTúdsdi^s espéanles dalos 'diferentes, lapsos mldcbnádos, •

d&

EL/^ B ÓR Ó¿. SSi Fi/ípt^tC 
Suboficial'. Grupo 
Carrera 54 No- 26»3«C,
WiWJ.MitrtfcíáfGngp.qpv.<;<;5
Twíttec ©rtiínidefensa 
Facefaolók: MíndéfensaGoId'mbía 

íYoutu6e: .Mlnd'ef^nsaColombla

'EDO ÑBátÓR 
fhno
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REPÚBLICA DECOLOMBiÁ.

MlNIStERIÓDÉ'DEHENSÁ NÁCIONAL- 
RESOLUCIÓN NÚMERO 7 0 ^ 5 DE 2018

< 0.3 t).GT 20185
Por fa cual Se’encarga de iás' íúndone’s del DéspaGftg'de la Dirección dei^Asahteiá Legalesj. a una 

funcionaría del Ministerio•derDefensa Madonal - Unidad de Gestión General

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

En e3'ersido de las Fáculta'des-cpnstltudonales.y fegaleéf# dgpedáLIaá fc&nféríáas-.'dfi enitéra'ÍGrde la 
Ley48‘9táe 1998, en-concordanda cénel artículo’34 del Decreto lé&O-de 1973, g3Fd.el.DeGre(:b..09.1 de

.2Í07, y
CONSIDERANDO

.Que- por Necesidades.' .del. ’sétvici’Oj. se requiere encargar de. !á5- ;fu’h'cIdrie'S’ .def Despacho. .d|- 'la 

.Di'recclórt de' Asuntos Ug5al.es? ia Ja. dpcfóra- ASD30.. SONÍÁ ’CIIéJÍIENCIA UraBE' RObRtGÜEZ 
Ide'ritifíca'áa con ■Cé'dujg ’de tíúdadánía iNOj 37,829.‘7.p9>. a partir de la’ fecha :y hasta’-que .el.ititulsr del 
carcfo. reasuma súsfuhdonfea» •
'Qu’ej'él ártfduló" 
beHénsa, pSrten'&éán.
■adixífpistrkWo, s'erer¡&.rga:dos'p^ra désempaSar tapsitor/amente un emplé'g o.pará i’ealfáapatÉivMPdéd 
reiaaqrfadps ffirécía g'/PdJréCfapiénte éóp fe Mtslóh y ks' atnbWié'P'e's-'dal iaectora .pué.ietígan'pOF 
finalidad éi'-dhsempeoo de responsabilidades diferentes a tas-gué -fíáhítbalnieñté'/e-dd/fiSs/i'dríddrfgh él 
funé/oPário en dpsáirdllo desús fúñelabés,"'
'Que tótists-.DispOhíbiircíad Presupuestal para el recon’odmlento-der..éñ'cáféó, segpii ’Cért1fl.S^crdnf;Np.. Í3^ 
del 27’devsep!;iérr)brs:-de.2'0T8, exp.ecllda.pbr la 3éfe'de! área de Presupuesto dél GtXipp ñnántlárd’.dé’lá 
Di’fección Ádfnirtistratjyá.
Que por lo1 anteribrifiebte ejrptíeStó,

RESUELVE
Artículo i. Encargan a la- aGosq;- SONlft .CLÉM'BNgÍA: U'RÍEíh; R.ÜD.R1GUEZ,. Identincadá 

’Go.n cédula ’de: clud.a’daníá Nó. 37.829.709, .dé las fun.croñé.s .dél le.itiplé'b DIRECTOR DEL SEOTO'R 
DEFENSA, CODIG.Q 1-3, GRADO 18 de la Dirección de Asuntó’s Legales- Uhldad'de 'GéstlSh General 
del Mlftlstenp’ de' befétisá’ Nacipriafí a partir de la fógh'a y hasta -qU’e’.el tltüiartclel cángo.’reásudia’sus 
’furn’clonesv.
ARTICULÓ’ 2. . La ASD30..SONIA CLEMENCIA GRIBE’RODRIGÜ'EZ) té’fidrá' défe’cFi’P a’ percibir
la’ asignación básica del erhp’léd Director 'del .Sector .Défénsa,. .Código 1-3, Grado- Í8, durante el 
tiempo que’ dure' el encargo.
ARTÍCULO'3'i •Cpffi'uñi.cSriá tráGéS”dél .Gr.up’0’■dS.;lfaIé'nf;p Hü’rháhP dg lá Dirección Administrativa 
del Ministerio de. pafetis’a NácrónaJ - Unidad de.,Gestión ■Generai,.,el presente Acto AdminlsfrafíVq,

ARTÍCULO 4, La Rfásehte resolución figé a partir dé lál.fecb’á de’,sU’’é5íp:edÍcÍ'ón y,süite; efectos a 
partir tíei'térttilnb establecido éh el artículo primero.
'CC)f1UNÍÚ]J.E5E Y, c4HPLASE ... .
D’adá e'R B'p’gótá; fat. 0 3 OCT ZOia
EL MINISTRÓ 'DÉ.’ÉÍÉFE'I^SA’ NA’CfÓNÁ'L

O’BOTERO NIETOGUILLE

\J' Vdt to.Secretí^ríó Gen$r,!
Vof pireflóiá{A¿hí»lf5fstfáKva« *
Vp; Óó,. CccrdIñaíJora üropo Tnlcnto Humano
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.REPUBLICA DE COLOMBIA.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 3 5’ DE 2Ó17

c 29 JUH 2017 )

Por la cual se establece la conformación ctel Comité de Conciliación y Defensa Judíela! del Ministerio de 
Defensa y la Policía Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega la facultad de constituir 

apoderados para concillar y se dictan otras disposiciones.

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 9 y 61 parágrafo de la Ley d89 de 1993, artículo 75 
de la ley 4^6 de 1998, en concordancia .con Jos.artículos 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, 13 de la Ley 1285 de 2009, el Capítulo III de! Decreto 1069 de 2015 y el
Decreto 1167 de 2016, y

COWSIDERANDO:

ordtneInar!oni,i 7JÍ)ÍQ<l?V 445 dG Í¡ÍSPUS0,clue.,as entidades y organismos da Derecho Público del
0 cen nacional, deberán Integrar un comité de conciliación, conformado por los funcionarios del nivel directivo 
que se designen y cumplirá las funciones que se le señalen;

I

Que el ardculo 13 de la Ley 1285 de 2009, por la cual se reforma la Ley 270 de 1996, esíableció como 
,de, pr°c,ec.bll,ldac| para las acciones previstas en los artículos' 139, 140 y 141 del Código de 

IxtríScS,-0 Admin'strativo y cIe;10 Contencioso Administrativo, e! adelantamiento de !a conciliación

a Le>'1205 c,e 2009i gI artículo 75 de la Ley 446 de 1998, el Decreto 1059 de 2015 y el Decreto
fiSrac^uncIonl^^^^^ '0 re,ad°radQ '0S Com,tés de estableciendo las reglas de su

Que de tónforrnidad con lo señalado en el Decreto 1512 de! 11 de agosto dé 2000, las Fuerzas Militares v la
1 olicia Nacional hacen parte Integral de la estructura orgánica del Ministerio de Defensa 'en dondeyc!e
conformidad con las layes se debe constituir un Comité de Conciliación. r;eiensa, en donde de

Nnrin!reidIaDtr 'D1ü:reí0 4>222 de 200G' se modlfIcó parcialmente la estructura de! Ministerio de Defensa 
Nacional - Policía Nacional y se establecieron las funciones de la Secretaría General de la Policía Nacional. '

Que medíante Decretos 3123 de 2007, 4481 de 2008, .4320 de 2010 y 1381 de 2015, se modincó 
parcialmente la estructura de! Ministerio de Defensa Nacional. ' moPlrlco

S,-^n!I!-ít:eSJ:ie Gonci,iac]ón y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa Nacional y de la Policía Nacional 
rnn fA w p,r,?cede?c f 0 'Improcedencia de la conciliación ante las diferentes Jurisdicciones dé

jS.SS'ífS! í; Í. ,a uy 6,0 de 2001' D“"M 1069 <fe 2“=»
nArtA^=.hMCe,neCf ari,0 ad(lcuar,,a canfoimaclón de! Comité de Conciliación y Defensa ludida! del Ministerio de de Snal T ,de la P0,,cra Naciona'' de “ofoomridad con lo dispuesto en los DeSs lQ69 de 201S y 
1167 de 2016 y exista representación de cada una de las Fuenras Militares y la Policía Nacional

RESUELVE:

/f



resolución númhro 45 35
continuación de la Resoinriñn , DE 2017 ' hoja no. 2

... ssrrrT —1.5 SraI^“;‘li,"? * "‘ F”a °" “eral *' Ejtat° N¡'Cl0nal Cn 51 !Irado d!> c™nel, telaiiado por ol
1.6 SrÍSS!|í°£f'f'ted0nal " Srad° d'= Oa Navio o

1 7 SS^dot!10 e,K‘^a:0° eeneral de 13 FUCI'2a “ el SraCl0 116 COroMI' telSnad<> I" «N

■? rravwv , .. el LJC'CI!:0 Naclorial en grado de Coronel
2. Comité do Co„aliadón y Defoooa 3utlUa| „„ ,a piiI|tía Nactoi 

2.1 a MWsPo de Defensa Nacional o su deleoado
S eI oSna* í??1110 ™'*
2.4 a Director de ALntoriÍ^ai^sbda,‘^i^d[^t^"ci“^11 'd Edtó Nacional, quien lo presidirá

S a it Z Alea S SK SK ?> f “ NÍSr ”al' 0 “ ■
Mlrr"dü ‘la* ““cSSal de Co,ornan.

«didos por los

Wlclo Nocional teiS'íasílaíent” dcl MII'lstelo de Defensa Nacional y el de la

1.

2.

3,

'i.

Formular , elecutár politices de pm.encan del daño antljerldlco. 

y'íalotóESl86"™"5 t,Ue 0r,,¡nBrí‘'la d*™« de los Inmreses del «misteno de Defensa

Pollda Nacionarpara5 detasninar 1ía.Cauna.0rhayan l^33110 en contia del Ministerio de Defensa v
los tipos de daño por los ásales » fcmSSÍdc í ‘•««W-é - MI o S
los actuaciones procesales por parte denlos ^podeíad¿,C^dpl|Qpje^ da^propone*osrreSvos.^

5. Determinar en cada__» _ C3soí Icj procedencia o iniDroccidpi'íri?» rid ir>í los parámetros dentro de los cuales f renSh,XniY S1na,ar la posic[ón 
es,, üuuienclas de conciliación. Para tal efecto el rnmftó n "r ,r e9? 0 eI aP°derado

Paajas jurisprudenciales consolldfjdas de mañera ñnp co”1 6 t:^ncl|lac[o1'1 deberá analizar 
exista Identidad de supuestos con la jurisprudencia reiterada. ® eri acluellos «sos donde

r>

4\í\^
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7.

8.

9.

10.

11.

»rJs'“ y i.-.
Coordinador de los agentes'del MInVrerin • f accIon de repetición a Informar alAdministrativo !as corresSíentel decS, nn lnd" !", '"w YlSdlCCÍÓn en lo Contencioso 
la prueba de su pago y ¿ñaSo el fuidamfnto cÍm-Íh ? ' ds prov[dencia condenatoria, de 
instaurar la acción de re^Sdón fundamento de Ia decisión en los casds. en que se decida no

Detemnlnar la precedencia o improcedencia de! llamamiento en garantía con fines de repetición.

“¡SfL?v£flrf .r® V
durante ese periodo, para efectos de 'evaluar I^Lsttófv3 35 Concll,adones estudiadas 
como fundamento para prevenirte fallas r|p|!L!frFF y emr rec°mendaclones que sirvan 
Nación Ministerio de Defensa y Policía Nacional y la dísuffuncZarte^" 'a resp0nsablIWad de la

Dictar su propio reglamento.

PraS°lamfnEtfc0uanEdoíercZS^ ene vez a la semana y

tres (3) de sus miembros permanentes y adoptad te derWoniZ? f 'P°1ran EG5l°narcon un mínimo de 
on cada sesión asisto por lo menos un protelSdel SeS P ' may°ria S'mpfe' Se deberá S^rantlzar que

Nado n^ yld^l'aIP0^icfeZc¡oiS^tmdrée|al?s,^ufeZ^uncte Y DefenSa JudíC'aI del M,n!sterr° de Defensa

suscrita p¿r qSes astetín a^lí rcsScUva stslón ZntíaZ't eSb;r debIdarTien,:e elaborada y 
correspondiente sesión. sesfon' dentro de 'os cinco (5) días siguientes a la

2. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el comité.

entregado al SSÍnteZafS ¿Je^aZs mlemJLteTStéZd^set'íl;^^^^^^^^ SSrá

‘SSff¿&tíTñafJS!^ •“ '• M=» según «'eso la
con el fin de que sea FreseZS dZ^0 T “nc,”ar Junto con su fundamento!
extrajudlclal citada por el funcionario de coZlmlPnro rip S r de foncllracIón judicial ó
obligatorio cumplimiento por el .apodefadQ-de-la Entidad to d Sma' decís,ón que será de

3.

4.

6.

Las demás que le sean asignadas'por ei comité.

Continuación de la Resolución "Por la cual
Iludiclal del Minlsterio de"Defensa* 'ÓFd CD^!td deConcIIIadón y Defensa
facultad de constituir apoderados9pZZnr-n L v3cZZ^e.,fF0i1!il!52?-!5^a.C<:i»n de re'^e“dnI se delega laconstituir apoderados p^ra doncliteSZS^Sr^g-
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Judlcia'¡laddrMfnisted^d^l[^^ laUpóncíaSNacionn/a<COfl*'0rmaC'°IV*e' C°^Íté de Cür'c¡liac¡ón V Defensa' 

constituir de rePetfc««V se delega la

Mínte^o^^^Defen^Nadpnai y dé°te da Cont?lladón Y defensa Judidal del
cual deberá ser informada a la Agencia i;cner-f TiCMfrá l?círIi:ia,te de los miembros del Comité, laNacional de Defensa Jurídica del Estado,

estudios pertinentes para determinar la iÍo<ÍídGnda cIe ufSón d d r- ‘Cla Nacional deberá realizar los 
Gasto, una vez opere el pago total del LSe ur^a condené h C‘e rel>et,.aón; Para ello, d Ordenador del 
•surgido por concepto de la responsabilidad m'trimnniíi i ' dl^1U'ia 50|1c,ll,aciQn 0 de cualquier otro crédito 
sus antecedentes al Comité de Conciliación para oue en a enbclacI' deberá remitir el acto administrativo y 
la decisión motivada de Iniciar o no el pr(^esoqde rmedr^n"!!1 °c n0 supen°r.a cual:ro C4^ meses se adopte 
cuando la misma resulte procedente, dentro de los 2 rne^S S¡ent¿ a?aSde¿¡Sr.COrreSPOnCl,enl;e dernan.da'

dSSSr d c0u!i1e,Snd“^^^^^^^ IrÉuÍQ.POl¡CÍa NaC!°nai; SegÚn el Cas°'

artículo G. Será obllcjadón de los apoderados;

depenteKla0co!mpétente0queaOTloceX,:de!Ucaso, los'líLcedenT' dQ manera oporl:una' a la
propuesta al Comité de Condiracióríria Entidad anteCedentes necesad°s presentar

fadecS^eSrí SsídVrTSS S ptXmltf (2) meSSS COntadOS 3 de

íSStfS2gtííf!Sáa?25&^ anco (s)
ahorro patrimonial logrado' con la condllación n fé C°nC °n'las sumas “afiliados y el 
evento de que la cond!Iac¡ónCno seaCanrobadTmr del de la aud¡encla’ el
circunstancia a la secretaria técnica de comino autoridad competente deberá Informar dicha

2.

3.

?K ssTjssÁz ^ -
clicunstancla a la secretaria técnica del comité.

prejudidales o Judicial1 diacondll^d6ndeparanaÍTníraa^atr‘i^0S|eSPeCíaleS paFa asísür a ,a5 di’i9encla5
CQnstitudonales, solidar co„»“„ «o fas “ “te" «''"«» de as AMonIs
condlladón prejudidal o judicial en nombre de la Nadrbf Mif- j lLC (''lea adediadas para conocer de ia

Ministerio de Delens. Nación.,, JB* del A-SSSSSÍiS!» “

de a"condlladdn Pléjndi^ro^judtdafy paírrinfcaar prTCEdof'de'remd-‘I'- desi91?ar Para conocer

del Comité de Conciliación de la Policía Nocional en lo^ Cnm^nH P^|tlC¡0n>l?reJV a autorizadún y parámetros 
a continuación: Nacional, en los Comandantes de las Unidades Policiales que se indican

DPI’ UIT.LMKN TO
r— ------------------------ -—

.U'RISDICCION DF.UIGATAUIO

1 tciida Comandamo llC|»iiiinn;mo de rulidri Amii/uii;is.

AnUoijui;. Mcilclliii Comniuluitiü l’oIRiii Manipnlliuiui iltd Valle da Abuml.

•
Conuaidiuiia napiuUiim;nlo da Vnlicia Anliiitniia,

riii'ho Cwnrimliimi; IkimnamcnUi do l’olioui tirahj.

O

v\
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RESOLUCIÓN NÚMERO 45-35 DE 2017 E 9 JUM 2017 HOJAMo.
' ' Continuación de la Resolución "Por la cual se establece la conformación del Comité de Conciliación y Defensa 

• Judicial del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega la 
facultad de constituir apoderados para concillar y se dictan otras disposiciones".

Anulen CüinandiUUo neparlamcnlo de PoHeh) Armie¡l.

Alhlntlcu
.

Uarranquillii Comímdimtu Tolicát Mclropotitaiiadc ll;iiTíinc\uill:i.‘

C’uiuuntliinic Oepurttímenlo de PoIIdit Al!i\ntieo.

lU'iiMir Cirtugeuii Comimdiinic rolichi Melr()püliinn!i C'imagciiu do Indine.

C'omjiodantc Dupnnomunto ilc l^dicíu no!(\nr.

n<}\-.iou Tiinin Contnndnnie Deptuloinonto de PoHcin Boyncú.

SiinUi Rtisti de Vhcrho

M:mr¿alcs Cnmni\díiiue Ucpartumenio do Pulida Cnldcis.

C ruinoiti Horoncla fonimidmuc I5epiirliimcnlo de Pnliclu C'mjüeiú,

t ;NutK!rc Yoptil Comnndmiie Depnrimuentn de l’olicln Casamire.

( nucit Piipaj-Jn (.'onwndunlc DoparUimonto de Policía Cíiitcn.

C VMIf Valícduptti* Cumíiiulftmc nopailnnionlo de !>ülic?;t Cc.tar, * #

t ht'cA ■ Qiin'Jrt Comnndunte Dcprtrtiimeido de Polldíi Cíitjcó.

Mnnlerla Comniidame Oopnrtamemii de Pollcrn Círdobn.

(luuíini RjoJji'íchu ComandumeT)cpuru\menio de PüUcfn Oimjira.

Iluihi Noi\a ComtmdaiUc Dcpunumculo de PoUcíii Hulla,

.Snnlrt Murta Comnndiinlo Dcpannim'Uto do l’iilicta Miiudidcna.

Mcia Vi!Itj\!cencm Omiaiiduulo Dopafianionla de Polioln Mtiii.

PiWlO (■(iitrandnmo l.1epaiiamctiio do I’oliclii Niirinii.

ÍSOI10 «.k ■snnUsMvIor Cilcutn Comandan de p'oIiclü^Mctropoltinnn de ClicuUt.* ‘* * ' .* ; >

C(im!iml;iolo Dopiimirncnlo de l’iilíotii Niule Jo .Símlmulor.

I’iimpliimi •' ■" V" ■ 'v’ ■ ' ' ComamltmtoJX-purlumenUidol'qllchiN'iinodoSnmmider. ■ •,

________________________________  ■■■. 7
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Continuación de la Resolución "Pm-1-. i —- _____ HOJA Ho. 5
ÍÜSi'i:1 "“Merlo tía Dafcnsa „ g*j»«gi»l»«n»nt.l|llltii dal Comité,

1 Uliiin;|\n

Quliulio
Armenia

U}>:uaIU;)

Aru/rO.s

^mU5^uIcl•

J'crcjru

s»ím AmlaV

C'mwmlnm,. Dcpiu-lumcnu, de i.hIí,^,

Comamiiuue »c¡);uiimic«i,. Jo p.Jidt, Quindl,,.

C.>mt..ul;„.,c nc-pt,ñamcú, Jo l><.lk-m K,\wlWai

nucuramun¡;a

.Suero

Kilimii

Vallo del C ¡uieii

San Uil

Uiimincnlieniieja

Sinedejo

(. ninaadiituo Oepanameau, de Pulíala San Andrés.

fomundame I'ulieía Momipnlliana do Ilneari'«manjiu.

Oimaiidamo Depana.nem» do Policía .Santander.

Comandante Departamento de l'olieh, .Snmander.

Cnmandattte Depnrlamenu, de Policía Mat-tlaleat, Me,diu.

ll>ugu¿

c«n

ruiiaa

UucnuvciUuru

C‘iUiií{io

Coiiiandimte Depariamenlo de Policía .Soeio.

í. 001,-mJamo Depannoieoto do Policía Tolima.

Comándame Policía Meiropoliiam, .Samia^u, ,|e (...p.

Comandamo Depmiamemo do Policía Vallo.

t mmmdaine Dopanamento de Polieia Vallo.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.c., a los

EL ministro DE DEFENSA NACIONAL
Fff'ÜUl'l 2017’

f/llNISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
-{. DIRECC’" "•■■■J.-JTOS LEGALES. 
tfeRL'PO :•••• ■: CONSTOUCIOMAI
:i^S Flliil.. ■ -c- ' .c.jA DEL ORIGINAL

FECHA; - A°LUIS C. VILLEGAS ECHEVERRX

- vT . 1V r - -.'V

j

\<v
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DE 2012

a*iS* SS'SK i0rS“;-vco*ís ?a(SOTadasconte
Dafem,íteiSai563perte!®«asten- MihiateiSíe

El MIHISTROOEDEFEMSA HACIONAL

. wSatl y légate. v . ;

■ . ■ ■ •l^l|S^ÉBt|ÉDO:
Que segOn lo preij^to Gn &[ aiifajln
•íleparíameStos'SladSteSí¿e ^ seftalard las

as^gissagsj!^.;

<isJos asuntos a SSSí®ra ^nsferif ai ejeSoSs y 1e «unlbmiklad cS te

p4s0iei,^ard™SnSteTr
rfñl fflr^|IAr>Wv>. ^ r,. I

----- jf'-•naiiay . -----■«'■•«««Vitwv»
í'^üG t30 0difircJo (1 * 1

publica, de mansfia DrinriKaiH-. '5 808 ^noíoh0s, procur«Ssrtiir^A ^^n,a a* **8*^4» wtidafSes ®nte(asautorktadesaSS^»lP"0ÍCI6^-a '« Pn■^S«^™.2í,S,í¡?,0 ae
oo contonntoad don ,1 eMr^0a 0^a"tem^o'



^———. parta laQue teniendo en cuent-, i . -- ___

y «^-etlílad en la gestión l¡ík?üíü Pi,m5erito
Qu^ el articulo 159 de ta uu

•;'eh sí: w

t!Tswl0,"me^^S^^nl“^<®Uarenre¡!snto„,.„,._. *^'«^«^(0.

teírttoS'S'Sf o'®^atí» ™ ° pSS
Paraoneroocohtotor,. ' P^nlsq'in

ííenaimentfi ai Qrf.r_.______^■«OnaknenteBlartIC(,Io.1£¡0(teia _
'DERECHO DEpost, ....... _ 201'*'««•.'DERECHO OE POSTULAcrt 7<te2011’1,08¡«dloe.:

»s;2KSSSS,1íg^ «praasso tlebs[í(n
b-v¡ncnh_ _: osen ia 'pvI '^esos en que iaLOí. abogados vinculada* , , q 0 ,a

rs



üonsidQnsn cósiV0injf.ní& «« M7n Parte, siempue qu® bus nmr1ro^L«U7araaos es¡P®oaI«a para

re's.úeLve

CAPITULO pmmmo
DELEGACSOMES al IMTERlOR DEL IfllMl^crain
artículo 1. Delega,. enB|ra EDEFB)SA- GÉS,n6NGEHEIWL ';
lassiautentesftmotoneE »^»AMjtotaw|t,aMlii<WWB-fcp^

• Mofríicarse de Saa
procesos conteneimn aterídeHasi diipctemente v
Mactonai, ante n| ,4,?s <,us te^Hfcteñ^í a^tatjüa, en tes
Juaáattos ContenctosoSmmfeS10 de Es&d0. Trih.milJ<^-":-?jlnl51^10 fe Defensa

2- . lotificara®-tí©..las aa^áñaL \i :-: •• ‘

?i5S”5SBs^^}í&1&tSÍ;
í"“- ConsStuira® en parte huü « -j— « v.": ■'
P^ra los «feotaede! artículo36 del© paia-^ltó lo/tórmihoal:

S. Para efectos de la Lev iorr ri« .^o^n. <■

«SSSl *güü^ MWfefefe pJS&gl£!!ai”;fy^ otoiBar podeiB» ¿
réallzarlás tíii©ctanni®ttío tendientes a laTékiuperfflrióci da lá cart^L riran necesidades:

7~;;¿Stsj~iS2¡¿¿^".'ssssrírá
•7- Designar apoderadós , *-o11Cia o atsnderlaa directamente.,

8. Notífjcáirse V dérannau* ____ i ■■■"■ - ^

! sz^iirísáíss rS^í^<s^!Sssss¿t^ -—m,tPMcuta,:MMripa o pSr^*K-15-A,iyi'’|fea^ Paifca dnlSiS
: te , te enadM,l0nss Pfe'tosS SSi'fert^^íé: ten rtwL’gSaS-S.gSJjg^

j ly

lif

^ HIIIMHia IIIMIII I....... ..... ..................... ........ .........



--------- :---- • ün *os PTOD6SOS oñ a,L unc‘onea y
artículo .2. Doleo . ~~~~---- -----—____ qu68s'= parte la

[cTiidad 
Ubicación d2

Departamento
'iBSataííQ

n



¡San GH
Risairatda

BagaiMM, ae-Affftiiifirta Wo: a "fin»
n-fir"ajni>it11f~ nitniiui lili A.I.I/Í.L - . . atea ^níc^^^lb Galán • A” aria Na;5 Capitán JosSantander

antander

an Andrés

^ntcinio GalAn-ücaramangft
ISan Andrés Comandanta ■■■; — -

^o^Ec^wjr^citeos;rCd:gérctto Naciona»
y Previdencia
Comandante Piimeia Brigada del gérolio NacInnMincalelo ~~ ■ - • “ ~~ —jííiwvw nacional.

r."rg «fefelStanteriadá MafeToStma

^^Tn^terrlnnaA^nSioquia
del Cauca

Spaquira- —
|Facatativá-GtorriMÍiCundit^amarc3

Comandante Tareera UMh. dal Ejartíto Haqionai

UualaS MInfeXOdo'idS

gntS|Lpara .luiíSS?*to,S«?tÍ^ 2 'IS la Rasolución

Dirección de Asuntas Legales de este Mws?{S^ d^ Í0® Pensiónalas abogados da la

atenea Naoonal. Para eI ateca da « Minteterte d™

■ •• CAPITULO SEGUNDO
DELEGACOHES EN otras DEPENDENCAE del BINIETERKJ DE DEFENSA

^0.Dafa,aren,Stíl,tiíiIe^¿i?^^^^

— '• I- ' I -• norrri»s do su.competencia..



----- ----------a“ros procesos eñ g’e,“nC!'Qne3 y
------  —__------- ---------- t'n que sea Parts la '

En desarroiío riií.- ---- -—___

o4«S^’ ?-*•• «««w*., ^ a<! PnV?da
Grupo

^'1¿tiluJ aPod«raclos para ha2íl9ib!es a favor «í sT i0""1 proces°s por Co1v? Nac"íOnal ,^»--u.™'ssagr¿issrs^síís
4. La faquiig^ __ 8,5 Coiflíía^dantes. ■ terntar,Ci nacional nara

J?udLSsta la Su(»fintendwcb3cj| Wansa en I
5L.. ^ anCa y StS-««<í pSda c°j;r“S0,S 0fd'-™s
V^ilancia!',S^Ma50Sta;ia1ta Mlnis,erto 8 ESlre,ClDS

:;toS,lraC6a—^ /afan—-.enaene. de

' ’• Cí-WWBnj„dia-al qu^’Tente'18 SÍ9Ufehte ¿,~dn:AaintoS Lwates «- Ministerio
2. telonanta J ,aa,queal»'"lliS la tutela 0
•5* Gaillttia !.« « . •

• Ij^iwtanie 
f gwnadela Acci4n
I: S22S"J««<C- asumen del fallo 

■ ?“ai6ft de Impugnaelún, si ha hubiere

capitulo TEHCgRo 

a«-*ULo e. oohd1c10Nes P C«UNES

WioñarS'^^ w^adas a uavfe de Cicií3 Ei£ La Delegación
saetegataríoSCCimonyi^v^ de 8a prewe

I nsSsssr ~ rtóones: Eena"ei8rcicia!i por bs
—d- la-rij : CU'"P'i'nl0',!O ?a vin=d'«a

' 0s I1®guisitoa V twar-n* P^sonte resoiuiMAi^
-----------------Jór. je^debgan, eat^

.vrte cor, 1» a^.,'..r|. |||)



u

•w^ííícyMSáa ísaicionaU". en que sea parte lá

*HrSS!irT 's,ab'ec!l!'8 8n la ,ey- y *««*Miná

'm^^xarnsá^
Su\ts-,ráfe^^reaí S7- H dslB34rio^ebltó ZlSn'3DSIlAdminis,ratluo- ^ “ri°- con su)“»n a «

eá9rcioi° -
?3°lníBí(i®’®;»*»'o^5^;D^éin llfTlSS"1,

«mpetaV hLte toS0 “ 61 P™“>«a S‘adf ?
4. Lte m^ponsabfdS aPaíniatrálw^K8 teiSr880’6" ''*'

^aj03adaoanuIatle)poS0^^^ijS«|?S «a .ea «vocado. aSSI.S.'Smcaip,
—— -«-wí 1 i|jí^^xsa— *

IMtoÍucSaDOS _ ANTIdORRUPCIÍ^ DE LOS •-
defensa alüDIClAL^ LA GEST!6N DE: REPRESEHTA¿tóN,LAloD^^teÍ¡^^^
V . VbM .J^a m ^ a m

funcionarios 
reinamiento y

SS81Íí?3rÍrH^^«cfividi

pfib^rr n. d. Prcbenda ote¿a dB WWiBpresta<a6n a ninaftn (unoiorra¿
•Mo propiciar qu© nartsa, u»__ ' . ^ ■.&í?.v'j
aantrapresfácién a "*«• »

dé prebenclaí5 0
■• • •• ;'*

I:



—mml--- ,
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de;N'‘ acue,d0S „i Pa"edeía5to‘»“"SSS!^ te'ta
PreV,Oa„*=yapSbSSl^c^^|«nbm0s Slteríial¡voa • mr,Sablss^mBia.

asociadas a l¿ precedentfc 0 % ’SiS9 qU€! 50 «deriven del ¡nc. r

■■;“ '“"-donata eé&¿k/4#^mMÍÍ^“:s^8«$g^S5^ 

^«^.‘'Wentoy ron gS;>|. «oafcto wCted,?tS'Í0nLS"íados en «te amcu]0 v
A^rteu^-o9.EKPAIMe/T*"8-«-te-*»iSr05 P“ '
ÍWonarias w¡c.„^:*raE EH CASO _

PUBÜQUESE Y CUMPLASE,
Dada en Boaota D c

El-WiíiSTBo BE ammSA WAO!ohm_
2 4 Ole. ZOU

¿í?5”
'^RLOSHNZÓNBueNy

1

o


